
 
 
 

JCSC 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020 00278 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, este Despacho, RESUELVE:  

 

1º PREVIAMENTE a tener por notificada a la demandada MARÍA CAMILA 

TORRES NARANJO, la parte actora deberá aportar la confirmación de recibido de 

la notificación personal, tal y como lo establece el inciso 4º del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. 

 

2º REQUERIR al apoderado judicial demandante a efectos de que dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 8 de agosto de 2022 

(PDF24 - C1). 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

 

  

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.01 hoy, 17 de 

enero de 2024. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


